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Resumen  

Objetivo: determinar el nivel de riesgo postural en conductores de 

mototaxis de las empresas de transporte Correcaminos y Dorados Veloz, Juliaca – 

2025. Materiales y métodos: investigación básica, no experimental, descriptiva y 

de corte transversal con un enfoque cuantitativo. La población y muestra estuvo 

constituida por 150 conductores de mototaxis. La recolección de datos 

sociodemográficos se realizó mediante la aplicación de una ficha y, para la 

evaluación del riesgo postural, se empleó el Método de Valoración Rápida de 

Cuerpo Completo (REBA), con el cual se analizó la postura adoptada por los 

mototaxistas. La información fue procesada con el SPSS 27, teniendo como 

resultados: que los conductores de mototaxis se caracterizaron por ser adultos 

entre 20 y 66 años de edad; el 66,7 % tiene más de 12 meses de experiencia 

conduciendo, y el 92 % trabaja más de 7 horas diarias. Estas condiciones han 

desencadenado un nivel de riesgo postural medio (22,7 %) y alto (77,3 %), según 

el método (REBA). Conclusiones: los conductores de mototaxis están expuestos a 

riesgos ergonómicos inherentes a su labor, que implica factores como horarios y 

jornadas largas de trabajo. 

Palabras clave: conductores de mototaxis, ergonomía, método REBA 

riesgo postural. 
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Abstract 

Objective: To determine the level of postural risk in motorcycle taxi drivers 

of the transportation companies Correcaminos and Dorados Veloz, Juliaca – 2025. 

Materials and Methods: Basic, non-experimental, descriptive and cross-sectional 

research with a quantitative approach. The population and sample consisted of 

150 motorcycle taxi drivers. The collection of sociodemographic data was carried 

out through the application of a file and for the assessment of postural risk the full 

body rapid assessment method (REBA) was used, with which the posture adopted 

by motorcycle taxi drivers was explored. The information that was processed with 

the SPSS 27. Results: In this study, motorcycle taxi drivers were characterized as 

adults between 20 and 66 years of age, 66.7% have been driving for more than 7 

hours for approximately 12 months (92%), which has triggered a medium (22.7%) 

and high (77.3%) level of postural risk (REBA). Conclusions: Motorcycle taxi drivers 

are exposed to ergonomic risks inherent to the profession that involves elements 

such as schedules and long working hours. 

Key words: motorcycle taxi drivers, ergonomics, postural risk REBA method. 
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Introducción 

El transporte en mototaxi representa una alternativa clave para la 

movilidad urbana en diversas ciudades, incluida Juliaca, donde numerosas 

personas dependen diariamente de este servicio. No obstante, los conductores 

de mototaxis enfrentan condiciones laborales que pueden comprometer su salud, 

especialmente en lo que respecta al riesgo postural. La exposición prolongada a 

posturas inadecuadas, sumada a la carencia de medidas ergonómicas 

adecuadas, pueden derivar en trastornos musculoesqueléticos, afectando la 

calidad de vida como el desempeño laboral de estos trabajadores.  

La presente investigación tuvo como objetivo determinar el nivel de riesgo 

postural en los conductores de mototaxis de las empresas de transporte 

Correcaminos y Dorados Veloz, utilizando el método de Valoración Rápida de 

Cuerpo Completo (REBA). Se buscó identificar la frecuencia de riesgo postural y 

factores asociados como la edad, el tiempo de labor y la duración de la jornada 

laboral, con el fin de generar evidencia científica que contribuya a la ejecución 

de estrategias de prevención y mitigación de riesgos ergonómicos en el sector.  

La importancia del presente estudio radica en su potencial para optimizar 

las condiciones laborales de los conductores de mototaxi y reducir el impacto de 

los problemas musculoesqueléticos asociados a esta actividad. Asimismo, los 

hallazgos permitirán a las empresas y autoridades competentes diseñar políticas 

orientadas a la optimización ergonómica y a la promoción de buenas prácticas 

posturales. A partir de este análisis, se espera generar recomendaciones 

específicas que favorezcan la salud ocupacional de los conductores y 

contribuyan a la sostenibilidad del servicio de mototaxi en la ciudad de Juliaca, 

garantizando condiciones de trabajo más seguras y eficientes.   

El documento se estructuró en cuatro apartados: Capítulo I: Marco teórico. 

Presenta los antecedentes de la investigación, las bases teóricas pertinentes, el 

marco conceptual y las definiciones de términos básicos. Capítulo II: el diseño 

metodológico. Capítulo III: resultados. Presenta tablas y figuras estadísticas de lo 

encontrado a la luz de las variables. Capítulo IV: discusión de resultados en donde 

se interpretan los resultados y se comparan con otras investigaciones. Finalmente, 

se incluyen los apartados de conclusiones, recomendaciones y referencias 

bibliográficas. Se acompaña además un apartado de anexos. 
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Objetivos 

Objetivo general 

Determinar el nivel de riesgo postural en conductores de mototaxis de las 

empresas de transporte Correcaminos y Dorados Veloz, Juliaca – 2025. 

Objetivos específicos 

1. Identificar el nivel de riesgo postural según la edad en conductores de 

mototaxis de las empresas de transporte Correcaminos y Dorados Veloz, 

Juliaca – 2025. 

2. Identificar el nivel de riesgo postural según el tiempo de labor en conductores 

de mototaxis de las empresas de transporte Correcaminos y Dorados Veloz, 

Juliaca – 2025. 

3. Identificar el nivel de riesgo postural según la jornada laboral en conductores 

de mototaxis de las empresas de transporte Correcaminos y Dorados Veloz, 

Juliaca – 2025. 
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Capítulo I: Marco teórico 

1.1.  Revisión de antecedentes  

1.1.1. Antecedentes internacionales   

Freire (1) en 2024, realizó un estudio con el objetivo de evaluar los factores 

de riesgo ergonómico en los conductores de la Cooperativa de Transporte 

Urbano, utilizando el método REBA. Materiales y métodos: investigación 

descriptiva, aplicada a 67 conductores de sexo masculino. Resultados: el 50,75 % 

presentó un nivel de riesgo alto. Conclusiones: subrayó la importancia de 

implementar medidas preventivas para optimizar la calidad de vida de los 

conductores y reducir el riesgo de lesiones laborales. 

Tanjung (2) en 2024 llevó a cabo una investigación con el objetivo de 

examinar la correlación entre la duración de la conducción y el dolor lumbar en 

63 conductores "ojek" en Yakarta. Materiales y métodos: estudio de enfoque 

transversal con muestreo accidental y análisis bivariado mediante Chi cuadrado. 

Resultados: El 60,32 % reportó dolor lumbar en el último año; sin embargo, no se 

encontró una asociación estadísticamente significativa con la duración de la 

conducción (p = 0,414). Sin embargo, el dolor lumbar fue más frecuente en 

quienes conducían más de 8 horas diarias. Conclusiones: otros factores pueden 

influir en la aparición de dolor lumbar.  

Pratiwi (3) en el 2024 efectuó una pesquisa con la finalidad de examinar el 

riesgo de TME en conductores de mototaxis online en la ciudad de Depok. 

Materiales y métodos: estudio analítico con enfoque transversal. La muestra estuvo 

compuesta por 40 trabajadores de mototaxi online. Se utilizó el cuestionario de 

verificación rápida de exposición (QEC) y el cuestionario de quejas de GOTRAK. 

Resultados: el 90 % de los conductores presentó quejas de TME, principalmente en 

la parte superior del cuerpo, siendo la mano la zona más afectada. Una prueba 

de correlación por medio de tau-b de Kendall demostró que existe una relación 

estadísticamente significativa entre la duración del trabajo (p=0,048) y el estrés 

ocupacional (p=0,032) con riesgo de quejas de TME. Por otra parte, la postura 

laboral (p=0,299) y la vibración (p=0,488). No tienen relación estadísticamente 

significativa con el riesgo de quejas de TME. Conclusiones: el riesgo de quejas de 

TME tiene relación con la duración del trabajo y el estrés ocupacional. 
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Benítez (4)en 2021 realizó una indagación para analizar la correlación entre 

el riesgo ergonómico por posturas forzadas y la lumbalgia en motorizados. Con 

una metodología descriptiva observacional, se manejaron el cuestionario nórdico 

y el método REBA en 27 conductores. Resultados: el 56 % presentaba dolor lumbar 

y un nivel de riesgo ergonómico medio, con calificación de 4 a 7. Se concluyó que 

la lumbalgia está relacionada con el riesgo ergonómico, representando un peligro 

de lesiones osteomusculares lumbares que requieren intervención. 

Truong et al. (5) en 2021 efectuaron un estudio cuyo propósito fue precisar 

los problemas de salud que presentaban los conductores de mototaxis de la 

ciudad de Hanoi, Vietnam. Métodos: estudio de caso y análisis de regresión 

logística aplicado mediante encuesta a 549 participantes. Resultados: los 

problemas más frecuentes fueron la fatiga 22,59 % y el dolor lumbar 22,04 %. Otros 

de los factores de riesgo fueron el sobrepeso, el consumo de alcohol y el tiempo 

de conducción, y los problemas de dolor lumbar y dolor de espalda superior 

relacionados con la participación en accidentes. Conclusiones: el dolor de 

espalda y la fatiga fueron los problemas de salud más habituales en los 

conductores de mototaxis. Se recomienda poner en práctica controles médicos 

obligatorios a los mototaxistas para mejorar su seguridad y bienestar. 

1.1.2. Antecedentes nacionales 

Barreto (6) en 2024, publicó una investigación en la que propuso mejoras 

en los puestos de trabajo de conductores de vehículos de carga, “analizando el 

riesgo ergonómico en su entorno laboral”. Materiales y métodos: se estudió a 15 

conductores con una metodología exploratoria y descriptiva, utilizando el método 

REBA. El 58,6 % mostró riesgo postural alto. El 33,3 % enfrenta un riesgo medio, y 

entre el 20 % y el 13,3 % presenta un riesgo bajo. Concluyendo que los conductores 

enfrentan un nivel significativo de riesgo ergonómico, donde se necesita de 

intervención para mejorar las condiciones laborales. 

Huamancusi (7) en 2023 presentó una investigación orientada a 

comprobar la correspondencia entre riesgo postural y TME en 80 conductores de 

mototaxi. Materiales y métodos: indagación descriptiva, correlacional. Utilizando 

el “cuestionario nórdico de Kuorinka” y el “método REBA”. Resultados: riesgo alto 

(61,3 %), riesgo medio (35 %), riesgo bajo (2,5 %) y un riesgo insignificante (1,3 %). 

Conclusiones:  se topó una prevalencia del 93,75 % de TME, siendo mayor en la 

zona lumbar (69,33 %) (p=< 0.001). 
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Castillo (8) en 2022 realizó un estudio encaminado a identificar factores de 

riesgos laborales más perjudiciales para conductores de transporte público del 

distrito de Jauja.  Materiales y métodos: investigación básica de tipo descriptiva 

mixta (cuantitativa y cualitativa). Se aplicó un cuestionario a 263 choferes para 

evaluar el riesgo psicosocial (α = 0.735). Se hicieron mediciones del ruido, vibración 

y estrés térmico para el riesgo físico y se analizaron las posturas forzadas, 

movimientos repetitivos y levantamiento de cargas para el riesgo ergonómico.  

Resultados: más de 50 % en nivel de riesgo alto y el levantamiento de cargas con 

evaluaciones de riesgo alto. Ninguna medición de ruido (79.9 dB), vibración de 

cuerpo completo (0.47 m/s²), vibración mano-brazo (2.42 m/s²) ni ambiente 

térmico (22.61 °C) ha superado el límite permisible según la normativa vigente.  

Conclusiones: se recomendaron charlas sobre organización del trabajo, higiene 

postural y el levantamiento de carga, así como también mejorar la ergonomía del 

asiento de los vehículos para disminuir los riesgos ocupacionales.  

Becerra et al. (9) en 2022 presentaron un estudio cuyo objetivo fue 

determinar la frecuencia de TME en trabajadores de transporte público de 

vehículos motorizados menores en Lima Norte. Materiales y métodos: indagación 

cuantitativa y transversal en 300 personas; se identificaron los TME medidos a través 

del cuestionario nórdico estandarizado. Resultados: se observó una alta 

prevalencia de dolor lumbar (82,7 %) y dolor dorsal (68,3 %), así como una 

asociación significativa entre la frecuencia del trabajo y la aparición de síntomas 

de TME. Conclusiones: la carga laboral influye en la aparición de los TME, por lo 

que se acentúa la necesidad de medidas preventivas. 

Huamán (10) en 2020 desarrolló un estudio con el objetivo de determinar 

la correspondencia entre el riesgo ergonómico y TME en conductores de mototaxi 

de Los Olivos, Lima. Materiales y métodos: se evaluó a una muestra de 200 

conductores con el “cuestionario nórdico de Kuorinka” y mediante el método 

“REBA”. Resultados: el 97,5 % presentaba riesgos en muñeca/mano y el 70,5 % 

evidenció su nivel de riesgo como alto. La edad media fue de 37,13 años y el 67,5 

% trabajó entre 9 y 12 horas. Conclusiones: concurre una relación entre el riesgo 

ergonómico y TME en estos trabajadores, por lo que se enfatiza la necesidad de 

medidas preventivas. 
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1.2. Definición de conceptos clave  

1. Ambiente mecánico: comprende las condiciones de funcionamiento 

taxativas del confort que es imperativo considerar en todo estudio ergonómico. 

(11) 

2. Carga mental: exprese la cantidad y el tipo de información que la 

persona distingue. (12) 

3. Condiciones de trabajo: componentes del medio ambiente 

organizacional relacionados con la seguridad, la higiene y la normativa 

concebidas para garantizar la salud de los trabajadores. (13) 

4. Conductor de mototaxi: es una persona que conduce un motocar o 

mototaxi, un vehículo de tres ruedas utilizado para el transporte público en muchas 

ciudades. Este medio de transporte es popular en naciones de América Latina, 

Asia y África debido a su accesibilidad y capacidad para moverse rápidamente 

en calles congestionadas. (38) 

5. Control neuromuscular: se refiere a la operación armonizada de las 

neuronas y los músculos que conforma el movimiento y la estabilidad. (23) 

6. Ergonomía ambiental: examina los componentes ambientales que 

instituyen el entorno laboral. (14) 

7. Esqueleto apendicular: envuelve los elementos óseos de la cintura 

escapular, miembros superiores, cintura pelviana y los miembros inferiores. (15) 

8. Esqueleto axial: circunscribe los huesos que componen la 

configuración ósea de la cabeza, el esqueleto laríngeo, la columna vertebral y la 

caja torácica. (15) 

9. Fatiga: consecuencia de un estrés físico o mental prolongado, está 

estrechamente conexo con la carga de trabajo y las condiciones de posible 

recuperación funcional. (16) 

10. Lesiones músculo-esqueléticas: lesiones musculares que se producen 

por los mecanismos biomecánicos, contraer la fatiga y un esfuerzo excesivo, 

afectando sobre todo a la espalda, el cuello, los hombros y las manos. (17) 

11. Lumbalgia: es una dolencia en la parte inferior o baja del dorso, cuya 

génesis está relacionada con la estructura músculo-esquelética. (18) 
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12. Regiones anatómicas: áreas del cuerpo determinadas por estructuras 

anatómicas perceptibles o palpables en la superficie. (19) 

13. Riesgos biológicos: exposición a microorganismos (bacterias, virus, 

hongos) capaces de producir enfermedades. (20)  

14. Riesgos físicos: conexos con agentes físicos como el ruido, la vibración, 

la radiación o las temperaturas extremas. (20) 

15. Riesgos psicosociales: configuran los elementos psicológicos y sociales 

del trabajo que pueden perjudicar al trabajador, como el estrés o la presión 

laboral. (20)  

16. Trabajo estático: trabajo sin actividad, en el que los músculos adoptan 

siempre la misma postura, a la cual no pueden relajarse. (21) 

1.3. Bases teóricas 

Postura  

La postura se refiere a la alineación corporal que un individuo adopta de 

manera consciente o inconsciente, en función de las exigencias de una tarea o 

posición determinada, reflejando cómo interactúan las diferentes partes del 

cuerpo para sostener el equilibrio o ejecutar un movimiento (22). Se puede 

diferenciar en: 

Postura dinámica: donde hace referencia a la forma en que el cuerpo se 

sostiene y se alinea durante el movimiento o al desplazarse. En este proceso, los 

músculos y sus inserciones tendinosas actúan como estructuras activas que no solo 

conservan la estabilidad corporal, sino que también permiten la transición fluida 

de una postura a otra. (22) 

Postura Estática: según Kisner (22) los ligamentos, fascia, huesos y 

articulaciones son estructuras pasivas que sostienen el cuerpo. proporcionando 

soporte y estabilidad, especialmente cuando el cuerpo se encuentra en una 

postura estática o de reposo.  

Postura anatómica  

La postura anatómica es una posición de referencia estandarizada y 

universalmente aceptada para describir el cuerpo humano. Aunque no se 

mantiene la postura anatómica durante la actividad cotidiana, esta es 

fundamental en anatomía y fisiología para localizar y describir las estructuras 
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corporales, además de servir para describir las características del cuerpo humano 

de modo uniforme. Las características de la postura anatómica son: (23) 

De pie: la persona con la cabeza y la mirada dirigidas al frente. 

Brazos extendidos: los brazos cuelgan a los costados del cuerpo, 

ligeramente separados. 

Palmas hacia delante: las palmas de las manos miran hacia el frente. 

Pies ligeramente separados: los pies se encuentran juntos o un poco 

separados, con los dedos apuntando hacia el frente. (23) 

A partir de la postura anatómica, se describen las estructuras a partir de 

demarcaciones direccionales (superior/inferior, anterior/posterior, medial/lateral, 

proximal/distal). 

Postura y trabajo: ergonomía laboral 

La conexión entre la ergonomía postural y la de trabajo es uno de los 

estadios importantes de la ergonomía laboral, adaptando el trabajo a la persona 

para mejorar el bienestar, salud y rendimiento. (24) 

Dada la inmensa variedad de trabajos, la postura es un aspecto muy 

importante (25). En términos generales, puede decirse que la postura es una 

variable muy importante en entornos laborales, donde muchas ocupaciones 

requieren posiciones específicas que pueden afectar al sistema 

musculoesquelético. 

Impacto de la postura en la productividad laboral  

Una postura inadecuada durante la jornada laboral puede tener 

consecuencias significativas tanto para la salud como para el rendimiento del 

trabajador. (26) 

Reducción de la productividad: el dolor y la incomodidad vinculadas a 

una postura no adecuada dificultan al mismo tiempo a la persona trabajadora, 

con la consecuente disminución de la atención y, de este modo, de la 

productividad.  

Incremento de la fatiga: mantener una postura no adecuada demanda 

un mayor esfuerzo muscular para mantener el equilibrio en la posición de trabajo, 
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lo que se traduce en mayor fatiga en la parte física y mental; esfuerzo adicional 

que es mejor evitar.  

Incremento del riesgo de lesiones y trastornos musculoesqueléticos (TME). 

Las posturas no adecuadas son la causa común de dolores de espalda, de cuello, 

de hombros, del síndrome del túnel carpiano y de otras afecciones crónicas.  

Degradación de la calidad de vida. El dolor persistente afecta a la persona 

trabajadora en su nivel laboral y también afecta el nivel personal.  

Columna vertebral    

Es la estructura central del tronco humano, compuesta por 33 vértebras 

organizadas en cinco regiones: 7 cervicales, 12 torácicas, 5 lumbares, 5 sacras y 4 

coccígeas. Las vértebras cervicales, torácicas y lumbares son móviles y están 

separadas por discos intervertebrales que permiten flexibilidad y absorben 

impactos. En cambio, las vértebras sacras y coccígeas se encuentran fusionadas, 

formando el sacro y el cóccix, que brindan soporte a la pelvis y estabilidad 

postural. Esta configuración vertebral permite el equilibrio entre movilidad, 

protección neurológica y resistencia estructural. (27)  

La columna vertebral cumple diversas funciones importantes, como 

sostener el peso del cuerpo y, al mismo tiempo, proteger los nervios espinales y la 

médula espinal. Asimismo, ofrece un eje estructural que, aunque es parcialmente 

rígido, brinda cierta flexibilidad y posibilita el movimiento, así como la estabilidad. 

Además, funciona como un eje para mover la cabeza y tiene un rol esencial en el 

mantenimiento de la postura y en la locomoción, o sea, en la capacidad del 

cuerpo de trasladarse de un sitio a otro. (28) 

Cada uno de los componentes de la columna (que incluye dos vértebras 

y el disco intervertebral que se encuentra entre ellas) forma una unidad operativa 

que interviene en los movimientos de inclinación, estiramiento, giro y 

desplazamiento lateral del dorso. El disco intervertebral, que se compone de un 

núcleo gelatinoso y un anillo de tejido fibroso, funciona como un dispositivo de 

absorción que reparte las fuerzas de compresión a lo largo de la columna 

vertebral. (29) 

Aparte de la columna vertebral, la cintura escapular y la cintura pélvica 

son estructuras óseas fundamentales del cuerpo humano. A continuación, se 

describe la cintura escapular y pélvica: 
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Cintura escapular  

Se compone de dos huesos principales: la escápula y la clavícula, que se 

unen a través de la articulación acromioclavicular. Esta construcción sirve como 

un enlace entre las extremidades superiores y el esqueleto axial, haciendo 

conexión a través de las articulaciones glenohumeral y esternoclavicular. La 

escápula desempeña un papel clave al operar como un punto de sujeción para 

varios músculos que no solo mantienen la zona escapular estabilizada frente al 

tórax, sino que también controlan el posicionamiento y movimiento del brazo. (30) 

Desde una perspectiva biomecánica, el cinturón escapular facilita 

diferentes tipos de movimientos, todos establecidos conforme a la postura 

anatómica. En el movimiento de aducción, donde la escápula se dirige hacia la 

línea media, participan los músculos trapecios (fibras medias) y romboides. 

Durante la abducción, que involucra el desplazamiento hacia adelante de la 

escápula alrededor del pecho, el serrato anterior juega el papel principal. En lo 

que respecta a la elevación, el ascenso del cinturón escapular se logra a través 

de la acción del trapecio (fibras superiores), el elevador de la escápula y los 

romboides. Por otro lado, la depresión, que hace referencia a un movimiento 

descendente, incluye al trapecio (fibras inferiores) y al pectoral menor. La rotación 

lateral de la escápula, donde su ángulo inferior se orienta hacia el exterior, 

depende de la activación conjunta del trapecio (fibras superiores e inferiores) y el 

serrato anterior. Finalmente, la rotación medial, que lleva a la escápula a su 

estado original, es alcanzada gracias a la acción de los romboides, el elevador 

de la escápula y el pectoral menor. (30) 

Estos movimientos favorecen una amplia gama de gestos funcionales y son 

esenciales para el adecuado control motor del brazo, además de contribuir a la 

estabilidad postural en general. 

Importancia:  

Es una estructura clave para la función del miembro superior, su correcta 

alineación y correcta movilización resultan esenciales para efectuar acciones de 

la vida diaria, deportes y trabajos que precisan de movimientos del brazo y del 

hombro. (31) 
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Cintura pélvica 

Formada por tres huesos fundamentales: los dos huesos coxales, conocidos 

como innominados, y el sacro. Cada uno de los huesos coxales resulta de la fusión 

del ilion, isquion y pubis, los cuales se unen en el área del acetábulo, creando una 

estructura singular en el cuerpo adulto. Junto con el sacro, estos componentes 

constituyen un anillo óseo que une el tronco con las extremidades inferiores. 

Seguidamente, cada hueso del coxal se conecta al sacro a través de 

articulaciones sinoviales en la parte delantera y fibrosas en la parte trasera. 

Asimismo, ambos huesos están enlazados en la parte delantera por la sínfisis 

púbica, que es un tipo de articulación cartilaginosa secundaria. (30) 

Funciones: 

Desde una perspectiva funcional, la pelvis ofrece apoyo y resguardo a los 

órganos pélvicos y funciona como un conductor para el peso corporal desde la 

columna vertebral hacia las extremidades inferiores, utilizando las articulaciones 

sacroilíacas y su conexión con los fémures. En la posición de pie, el peso se reparte 

hacia las piernas, mientras que, al sentarse, se distribuye sobre las tuberosidades 

isquiáticas. 

Durante la marcha, contribuye a un movimiento de oscilación que 

involucra la articulación lumbosacra; este movimiento permite una locomoción 

efectiva. 

Además, actúa como punto de anclaje para muchos músculos, igual que 

la mayoría de los huesos en el cuerpo. En las mujeres, muestra adaptaciones 

particulares que facilitan el tránsito del feto, sirviendo como un soporte óseo vital 

durante el proceso de parto. (30) 

Importancia:  

La cintura hueca pélvica es de vital importancia para la postura, el 

equilibrio y el movimiento locomotor. Transporta el peso del cuerpo hasta las 

piernas, proporciona una protección de los órganos internos y permite con sus 

bordes la inserción muscular de forma óptima, convirtiéndose en un soporte 

postural importante. La estabilidad de la cintura pélvica es una de las claves para 

el desarrollo de una funcionalidad diaria óptima en los casos que se precisen. La 

salud de la cintura pélvica también se encuentra bastante relacionada con la 

funcionalidad sexual y la funcionalidad urinaria. (31) 
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Fisiología de la columna vertebral, biomecánica y trabajo 

La forma anatómica de la columna vertebral le otorga flexibilidad y 

sostiene y protege la médula. Las curvaturas fisiológicas lordosis cervical y lumbar 

y cifosis torácica son asumidas por el organismo para amortiguar y hacer frente a 

las cargas, pero su alteración por posturas mantenidas de forma incorrecta puede 

ser causa de compresiones discales, pinzamientos de nervios y alteraciones 

musculares. (32) 

Desde un enfoque biomecánico, la columna vertebral actúa como una 

estructura dinámica que responde a fuerzas internas y externas, y la biomecánica 

estudia cómo interactúan estas fuerzas (gravedad, tensión muscular, presión 

discal) con las estructuras vertebrales cuando se realiza un movimiento o al cargar 

un objeto pesado. (33) 

Por todas estas razones, en la actividad ocupacional se hace necesaria la 

promoción del respeto de la biomecánica de la columna. Ello incluye la 

adecuada configuración y diseño de las estaciones de trabajo, la educación 

postural, el empleo de equipos de protección, la incorporación de pausas activas, 

entre otras. (34) 

Comprender la relación entre postura, columna y biomecánica permite 

desarrollar estrategias efectivas para prevenir TME y mejorar el bienestar laboral. 

Ergonomía 

Estudia cómo interactúan los seres humanos con los distintos constituyentes 

de un sistema. Además, se considera una disciplina profesional que utiliza teorías, 

principios, información y técnicas de diseño con el propósito de mejorar tanto el 

bienestar de las personas como el rendimiento habitual del sistema. (35) 

Riesgo ergonómico  

Alude a la eventualidad de que un trabajador desarrolle TME como 

consecuencia de la forma e intensidad de las actividades físicas que realiza en el 

trabajo. Este tipo de riesgo se ve incrementado cuando las condiciones de trabajo 

son inadecuadas, como ocurre con posturas forzadas, movimientos repetitivos o 

manipulación de cargas, así como por otros factores biológicos, que podrían dar 

pie a que el trabajador, si está expuesto a desarrollar riesgos significativamente 

elevadas a lesiones y enfermedades laborales. (11) 
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Diversos autores asocian los riesgos ergonómicos en relación con la 

conciliación del medio de trabajo a las características humanas y explica que 

factores como el diseño del entorno de trabajo; la carga física; el estrés podría 

repercutir negativamente en la productividad y el bienestar de los trabajadores. 

(36, 37) 

Riesgo ergonómico, biomecánicos 

El riesgo ergonómico abarca factores biomecánicos que pueden afectar 

el bienestar del trabajador en su entorno laboral (38). El movimiento corporal es 

esencial para el desarrollo humano, puesto que permite la ejecución de funciones 

necesarias en la vida diaria, facilitando la interacción social y el aprendizaje. A 

través del movimiento, las personas expresan emociones como alegría o tristeza, 

lo que refuerza su papel central en la vida. 

En posición bípeda el cuerpo humano posee un equilibrio endeble que 

debe ser restaurado permanentemente por su sistema neuromuscular (39). La 

postura corporal es el equilibrio entre diferentes partes del cuerpo para conservar 

la posición erguida, adaptándose constantemente a las exigencias de cada 

actividad. Sin embargo, esta adaptación depende de factores como flexibilidad 

articular, hábitos posturales, fuerza muscular y aspectos psicológicos, los cuales 

influyen en la biomecánica del individuo. Las posturas inadecuadas mantenidas 

por largos períodos pueden generar trastornos musculoesqueléticos (TME), 

afectando la salud del trabajador. (36) 

Factores de riesgos ergonómicos 

Los factores de riesgo ergonómico concurrentes en el entorno laboral 

pueden acrecentar la posibilidad de desplegar trastornos musculoesqueléticos 

(TME) debido a la naturaleza de la tarea, condiciones desfavorables o la 

coexistencia con otros riesgos ocupacionales. Diversos estudios demostraron que 

estos factores comprometen la salud física del trabajador y su desempeño a largo 

plazo. Entre los relevantes se encuentran:  

Posturas forzadas: las posturas forzadas o mantenidas se refieren a las 

posturas adoptadas durante la actividad laboral donde una o más partes del 

cuerpo se desvían de su alineación natural o cómoda. Esta modificación provoca 

tensiones musculares y articulares que, al pasar el tiempo, pueden desencadenar 

lesiones asociadas a sobrecarga mecánica. (40) 
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Movimientos repetitivos: se caracterizan por ser secuencias continuas y 

similares en ciclos de trabajos cortos. Este tipo de actividad, al prolongarse puede 

generar diversas afecciones musculoesqueléticas de origen laboral, 

principalmente en articulaciones. Se considera repetitivo cuando los ciclos 

laborales duran menos de 30 segundos o cuando se repite el mismo movimiento 

en al menos el 50 % del tiempo de trabajo. (40) 

Manipulación de cargas: la “Norma Básica de Ergonomía y de 

Procedimiento de Evaluación de Riesgo Disergonómico” instituye que la 

manipulación de objetos pesados sin medidas ergonómicas adecuadas puede 

suscitar lesiones en la espalda y extremidades, afectando la capacidad funcional 

del trabajador. (41) 

Factores ambientales: según estudios recientes, la exposición a ruido, 

vibraciones y condiciones térmicas extremas puede generar fatiga y estrés, 

afectando el desempeño laboral y la salud ocupacional. (37) 

Alteraciones ergonómicas frecuentes en conductores 

El riesgo postural en el manejo de mototaxis es un aspecto clave en la 

ergonomía laboral, ya que los conductores están expuestos a circunstancias que 

pueden trastocar su salud musculoesquelética. (42)  

Asimismo, su labor diaria se ve condicionada por una serie de variables que 

afectar en su bienestar como su desempeño, entre las cuales destacan: (43)  

Condiciones laborales: la informalidad del sector puede generar 

inestabilidad económica y falta de acceso a beneficios laborales. 

Seguridad vial: la exposición a accidentes de tránsito es alta debido a la 

naturaleza del transporte. 

Salud y bienestar: factores como largas jornadas de trabajo, estrés y 

exposición a la contaminación pueden perturbar la salud de los conductores. 

Factores económicos: la rentabilidad depende de la demanda del 

servicio, el costo del mantenimiento y la competencia en el sector. 
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Capítulo II: Materiales y métodos 

2.1. Método, tipo y nivel de la investigación 

2.1.1. Método de investigación  

Se basó en el método científico, el cual se utilizó para planificar 

cuidadosamente aspectos de la metodología, con la intención de obtener 

resultados válidos y fiables, que son el producto de un vinculado de 

procedimientos estandarizados empíricos y organizados que se aplicaron para 

investigar y describir el fenómeno objeto de estudio. (44) 

2.1.2. Tipo de investigación  

Enfoque de tipo básico. Se centró en la búsqueda de información 

científica para incrementar el conocimiento teórico en el contexto del problema 

planteado. Buscó dar respuestas con un sentido teórico a la problemática 

planteada, con el objetivo de servir de herramienta para nuevas investigaciones 

orientadas a mejorar procesos, tomar decisiones y proponer soluciones 

alternativas. (44) 

2.1.3. Nivel de investigación  

Se correspondió al nivel descriptivo, cuyo propósito fue especificar las 

características de un grupo. Se midieron y fundamentaron varios aspectos del 

fenómeno y no se buscó encontrar una causa y efecto. (44) 

2.2. Diseño de la investigación  

El diseño representó una escala de actividades establecidas, estas pueden 

acoplarse a las características de diferentes investigaciones definiendo los pasos, 

verificaciones y métodos que se utilizarán para recopilar y analizar los datos (45). 

Se adoptó un diseño no experimental, transversal. No se manipularon variables y 

se distinguieron los fenómenos en su contexto natural.  

2.3. Población y muestra 

2.3.1. Población 

Representa el conjunto de unidades de análisis ya sean individuos, objetos, 

organismos o fenómenos que comparten características relevantes para el 

estudio y sobre los cuales se pretende generalizar los resultados (44). La 

investigación tuvo una población de 150 conductores de mototaxis, de dos 
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empresas de transporte registradas de la ciudad de Juliaca, departamento de 

Puno, con horarios laborales variados acordes con la disponibilidad de cada 

conductor. La elección de esta población correspondió al análisis de las 

condiciones posturales en entornos de trabajo reales, donde la exposición 

individual con el entorno físico pudiera producir impactos importantes en la salud 

ocupacional. 

I. Empresa Transs Travel Correcaminos E.I.R.L. cuenta con 70 conductores. 

II. Empresa de transporte Dorado Veloz S.A.C. cuenta con 80 conductores.  

2.3.2.  Muestra  

Según Hernández et al (46), se selecciona la porción de la población que 

realmente brinda información para el desarrollo científico para medir y observar 

las variables estudiadas. 

Se aplicó un muestreo de tipo censal, el cual quedó constituido por los 150 

conductores de mototaxis de las Empresas de transporte Dorado Veloz S.A.C. 

conformado por 80 y 70 de la Empresa Correcaminos E.I.R.L. Se consideraron a 

todos los conductores asumiendo los criterios de selección.  

⮚ Criterios de inclusión 

1) Conductores con edades a partir de 20 años. 

2) Conductores con mínimo 3 meses de servicio. 

3) Conductores que estuvieran dispuestos en participar en la indagación 

y que rubricaron el consentimiento informado. 

⮚ Criterios de exclusión 

1) Conductores en estado etílico. 

2) Conductores que no estuvieran registrados en las empresas. 

3) Conductores que desempeñaban funciones de reemplazo temporal. 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección y análisis de datos 

2.4.1. Técnicas  

Se empleó una ficha para la recopilación de datos sociodemográficos y 

para la evaluación del riesgo postural se aplicó el método REBA. Se consideraron 
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los siguientes pasos: 

1. Se solicitó autorización a las empresas de transporte mediante un 

documento dirigido a sus gerentes. Una vez aprobada la solicitud, se coordinaron 

fechas para la aplicación del estudio. 

2. Se efectuó una reunión con los conductores para la presentación de la 

investigadora y explicarles el encause de la investigación, su importancia y los 

beneficios de su participación. Además, se ofreció una charla sobre los riesgos 

posturales y sus implicaciones en la salud, qué consecuencias puede tener y qué 

medidas de estrategias preventivas pueden adoptarse. 

3. A cada participante se le suministró el consentimiento informado, en el 

cual se detalló el manejo confidencial de sus datos, que fueron codificados para 

proteger su identidad, y se garantizó el uso exclusivo de la información para esta 

investigación. Solo la investigadora tuvo acceso a estos datos codificados. 

También se especificó lo qué sucedería con la información en caso de que el 

participante decidiera retirarse del estudio. Posteriormente, se explicó la 

metodología de evaluación, que incluyó la aplicación de la ficha y la toma de 

fotografías de la postura más común durante el trabajo (posición sentada frente 

al volante). Este proceso se realizó con un tiempo entre 5 y 8 minutos por 

participante. 

4. Para finalizar, se proporcionaron pautas sobre ejercicios de estiramientos 

y movilidad, como también referencias de las posturas adecuadas para su 

cuidado postural durante la jornada laboral.  Además, se les entregó un folleto 

con toda esta información para su fácil acceso y visibilidad en su trabajo. 

Finalmente, se agradeció la participación a cada uno de los conductores por el 

tiempo y el interés demostrado. 

2.4.2. Instrumento  

Un instrumento de investigación se define como un mecanismo 

metodológico creado para recolectar, registrar y analizar sistemáticamente los 

datos implicados en el objeto de estudio, como medio para que el investigador 

obtenga información válida, útil y confiable que le permita defender sus hallazgos 

(47). En este caso, se manejó una ficha de observación con datos 

sociodemográficos junto al método REBA, ya que es un instrumento estandarizado, 

ideal para trabajar con conductores de mototaxi permitiendo analizar varias 

partes del cuerpo considerando tanto la postura, carga y el movimiento. Lo que 
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permitió tener una visión completa del riesgo ergonómico. 

Confiabilidad   

Manterola et al. (48) señalaron que la confiabilidad de una herramienta de 

medición se evalúa por su capacidad de producir resultados consistentes en 

repetidas aplicaciones. El método de evaluación REBA (Rapid Entire Body 

Assessment) constituye una herramienta normalizada y reconocida 

internacionalmente para la evaluación de riesgos posturales en el trabajo.  

Su diseño metodológico, fundamentado en puntuaciones a partir de cada 

una de las partes del cuerpo, ha sido verificado en la fiabilidad interevaluador y 

en la validez de contenido en diversos escenarios investigativos. En tal sentido, por 

ser el método REBA una herramienta normalizada, con criterios definidos y una 

escala de interpretación prefijada, no fue necesario realizar una nueva 

verificación porque se empleó respetando su protocolo original. 

Validez 

Mirón et al. (49) mencionan respecto a la validez que, es considerada 

como el grado con el que un instrumento mide la variable que quiere evaluar.  

Para la validez de la ficha de observación, la misma fue sometida a evaluación 

por juicio de expertos, quienes determinaron la validez para su empleo. Los 

expertos validadores fueron los siguientes: 

● Olga Carcasi Parisaca, Tecnólogo Médico en Terapia Física y 

Rehabilitación   y Magíster en Administración en Gerencia de Servicios 

de Salud. N° colegiatura: 9743 

● Licett Jackeline Gutiérrez Canazas, Tecnólogo Médico en Terapia Física 

y Rehabilitación. Con especialidad en Neurorrehabilitación. N° 

colegiatura: 5168  

● Roxana Olarte Florez, Tecnólogo Médico en Terapia Física y 

Rehabilitación con Especialidad en Neurorrehabilitación y Magister en 

Docencia Universitaria. N° colegiatura: 3680 

2.4.3. Recopilación y manejo de datos 

La primera dimensión, estuvo compuesta por los datos sociodemográficos 

como edad, tiempo de labor y la jornada laboral que realiza durante el día. 

La segunda dimensión, estuvo conformada por el método REBA 
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(Evaluación Rápida de Todo el Cuerpo) A partir del análisis de las posiciones de 

los miembros del cuerpo: brazo, antebrazo, muñeca; del tronco y del cuello y de 

las piernas, se valoran, entre otros aspectos que influyen sobre la carga física, la 

carga o fuerza manipulada, la clase de agarre o el tipo de actividad muscular 

desplegada por el trabajador (con una postura estática o con una postura 

dinámica), se incorporan a la valoración las situaciones en las que hay posturas 

inestables o cambios bruscos de la postura y por último si se mantienen las posturas 

de los brazos en la dirección de la gravedad. Dentro de las características del 

Método REBA se destacan las siguientes: (50, 51)  

- Evaluación de todo el cuerpo: evalúa la totalidad del cuerpo, a 

diferencia de otros métodos como el RULA, que analizan las extremidades en la 

parte superior del cuerpo. 

- Puntuación del riesgo: cada postura obtiene una puntuación y resulta en 

un índice de riesgo que indica la necesidad de intervención. 

- Factores adicionales: entiende el nivel de carga manipulada, tipo de 

agarre e inestabilidad postural que facilitan un análisis más preciso y 

fundamentado. 

- Aplicación en diferentes sectores: se utiliza en industrias, hospitales y áreas 

laborales donde las posturas pueden ser causantes de fatiga y lesión. 

El proceso de aplicación siguiente del método REBA es el siguiente (50,51):   

Identificación de las posturas a evaluar: sólo se analizan aquellas 

posiciones que se quieren estudiar en el entorno laboral. 

Registro de los datos angulares: se determinan grados de inclinación y 

flexión de los diferentes segmentos del cuerpo. 

Puntuación: se hace uso de tablas de puntuaciones para determinar el 

nivel de riesgo. 

Recomendaciones de intervención: se establecen intervenciones en 

función del nivel de riesgo encontrado. 

El método REBA es muy utilizado en los estudios de ergonomía para optimar 

la seguridad laboral y aminorar la incidencia de lesiones. 

Para utilizar este método: 
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Primero se observó a los trabajadores. Se eligió el lado del cuerpo a 

evaluar, derecho o izquierdo, y se registraron los ángulos de las posturas. Luego, 

cada parte del cuerpo recibió una puntuación de acuerdo con una escala 

específica, resultando en calificaciones parciales, el Grupo A, que incluyó las 

piernas, el tronco y el cuello, y el Grupo B, que observó el brazo, el antebrazo y la 

muñeca. Para el Grupo A, cada parte del cuerpo se evaluó individualmente. Estas 

se sumaron conforme a la figura 1 para obtener la calificación final de la 

evaluación, que determinó la necesidad de medidas correctivas o de rediseño 

del puesto de trabajo. (51) 

Figura 1. Procedimiento para la obtención del nivel de actuación en el 

método REBA 

 

Fuente: Tomado de Diego-Mas. (51) 

En el método REBA, la inclinación del tronco se evaluó usando la Figura 2, 

que proporciona valores numéricos para distintos rangos de ángulos de flexión. La 

puntuación se asignó identificando el rango en el que se encontraba el ángulo 

observado. (51) 
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Figura 2. Medición ángulo tronco 

 

 

Fuente: Tomado de Diego-Mas. (51) 

Posteriormente, se calculó la calificación para el cuello, teniendo en 

cuenta la flexión o extensión, medida mediante el ángulo compuesto por el eje 

de la cabeza y del tronco. (51) 

Figura 3. Medición ángulo cuello 

 

 

Fuente: Tomado de Diego-Mas. (51) 

Después de calcular la puntuación para el cuello, se procedió a evaluar 

las piernas. Durante esta evaluación, se consideró la disposición del peso en las 

piernas y los puntos de apoyo dispuestos por el trabajador (conforme se expone 

en la Figura 4). (51) 
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Figura 4. Medición ángulo piernas 

 

 

Fuente: Tomado de Diego-Mas. (51) 

En el Grupo A, una vez determinadas las puntuaciones individuales de 

tronco, cuello y piernas, se acudió a la Figura 5 para asignar la correspondiente 

puntuación parcial: cada casilla de esa matriz recoge el valor resultante de 

combinar los puntajes de las tres regiones evaluadas. Al identificar la combinación 

específica obtenida por cada sujeto, se tomó el valor indicado en la figura, 

generando así la puntuación parcial. Este paso resultó clave, pues integró los 

aportes de cada segmento corporal en la estimación global de la carga postural 

según el método REBA. (51) 

Figura 5. Puntuación del grupo A (se tiene que visualizar los datos) 

 

Fuente: Tomado de Diego-Mas. (51) 

Para calcular la puntuación del brazo, se utilizó la figura 6, que otorgó 

valores según diferentes ángulos de flexión o extensión del brazo. Reconociendo 

del ángulo observado, se asignó el cálculo conveniente. (51) 
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Figura 6. Medición ángulo brazo 

 

 

Fuente: Tomado de Diego-Mas. (51) 

Tras evaluar el brazo, con el método REBA se continuó con la evaluación 

del antebrazo, tomando en cuenta la flexión de este utilizando la Figura 7 que 

otorgó valores específicos a distintos ángulos de flexión. Esta asignación de 

puntuación se basó directamente en el ángulo observado. (51) 

Figura 7. Medición ángulo antebrazo 

 

 

Fuente: Tomado de Diego-Mas. (51) 

Finalmente, en el método REBA la evaluación de la muñeca se consideró 

su ángulo de flexión respecto a la posición neutral, según la Figura 8, la cual se 



 
 

24 
 

asignó en función del ángulo observado y ayudó a una evaluación detallada de 

la postura de la muñeca, mejorando así la precisión de la evaluación de la carga 

postural en el grupo B. (51) 

Figura 8. Medición ángulo muñeca 

 

 

Fuente: Tomado de Diego-Mas. (51) 

La puntuación de la muñeca puede incrementarse en un punto si hay 

torsión o desviación, una vez calculadas las puntuaciones del brazo, el antebrazo 

y la muñeca en el grupo B, se determinó una puntuación parcial usando la Figura 

9, que asignó valores a cada combinación posible de estas tres áreas. Esta 

puntuación parcial resultó crucial para la valoración de la carga postural según el 

método REBA. (51) 

Figura 9. Puntuación del grupo B 

 

Fuente: Tomado de Diego-Mas. (51) 

Después de determinar las puntuaciones iniciales para los grupos A y B, se 

evaluó el grupo C, la cual incluyó la consideración de las fuerzas desplegadas por 
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el trabajador, que influyeron en la puntuación del grupo A, así como el tipo de 

agarre manejado, que afecta la puntuación del grupo B. La puntuación del grupo 

A solo se ajustó si la carga o fuerza excedía los 5 kg. (51) 

Figura 10. Puntuación cargas o fuerzas ejercidas por el trabajador REBA 

 

Fuente: Tomado de Diego-Mas. (51) 

También se sumó un punto agregado si las fuerzas fueron ejercidas 

abruptamente por el trabajador. Para determinar la calidad del agarre durante la 

manipulación de cargas, se utilizó la Figura 11, que proporcionó valores numéricos 

basados en la posición de los dedos, la fuerza ejercida y la estabilidad del agarre. 

Dependiendo del tipo de agarre observado, se asignaron los puntos adecuados. 

En el método REBA, la evaluación del agarre permitió incorporar el impacto de 

cómo se sujetan las cargas en la evaluación global de la postura. Considerando 

tanto las fuerzas involucradas como el tipo de agarre, se consiguió una valoración 

ampliada de la carga física asociada al grupo C. (51) 

Figura 11. Puntuación calidad del agarre REBA 

                     

Fuente: Tomado de Diego-Mas. (51) 

La calidad del agarre fue evaluada y afectó la puntuación del grupo B 

según su adecuación. Un agarre bueno no alteró la puntuación de este grupo. Si 

el agarre era mediocre, se añadió un punto; si era malo, dos puntos; y si era 

inaceptable, tres puntos a la puntuación del grupo B. Después de realizar estos 

ajustes en las puntuaciones de los grupos A y B, se procedió a calcular la 

puntuación del grupo C usando la Figura 12, que ofrecía valores para diversas 
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combinaciones de las puntuaciones de los grupos A y B. (51) 

Figura 12. Puntuación del grupo C 

 

Fuente: Tomado de Diego-Mas. (51) 

Antes de proceder al cálculo de la puntuación final, se ajustó la 

puntuación del grupo C de acuerdo con la intensidad de la actividad muscular 

involucrada en la tarea, como se muestra en la Figura 13. Si la tarea requería un 

esfuerzo muscular considerable, se añadieron tres puntos a la puntuación inicial 

del grupo C. Este ajuste reflejó el nivel de esfuerzo muscular exigido por la tarea y 

modificó adecuadamente la evaluación del riesgo. (51) 

Figura 13. Puntuación calidad del agarre REBA 

 

Fuente: Tomado de Diego-Mas. (51) 

Después de realizar ajustes en la puntuación del grupo C, teniendo en 

cuenta el tipo de esfuerzo muscular, se calculó la puntuación final. Este cálculo se 

efectúa sumando la puntuación ajustada del grupo C a la puntuación obtenida 

previamente por el grupo A. Con la puntuación final establecida, se consultó la 

Figura 14 para establecer el nivel de riesgo asociado, basándose en los rangos de 

puntuaciones especificados. Dependiendo del nivel de riesgo detectado, se 

adoptaron las acciones necesarias para atenuar el riesgo y optimar las 



 
 

27 
 

condiciones laborales. (51) 

Figura 14. Niveles de actuación REBA 

 

Fuente: Tomado de Diego-Mas. (51) 

2.4.4. Análisis de datos 

Los datos generados mediante la ficha de observación fueron inicialmente 

procesados en el software Microsoft Excel, con el cual se efectuó la organización 

y depuración de la información. El análisis descriptivo implicó el cálculo de 

frecuencias y porcentajes para clasificar el nivel de riesgo en categorías (no 

significativo, bajo, medio, alto y muy alto). 

El uso de Excel permitió una organización eficiente de los datos y un análisis 

estadístico estructurado, asegurando precisión y validez en la interpretación de los 

resultados obtenidos. 

2.5. Consideraciones éticas  

Con la indagación se buscó proteger el bienestar de los participantes. Para 

ello, se siguieron los principios primordiales de la investigación, avalando el 

respeto, anonimato y la confidencialidad de la información ofrecida por cada 

participante. Los datos recopilados fueron manejados exclusivamente con fines 

de investigación y no se incluyeron nombres, documentos de identidad u otra 

información personal que permitiera la identificación directa de los conductores, 

ya que fueron debidamente codificados y presentados de manera global y 

estadística, sin hacer referencia a ningún participante en particular. La 

información recolectada fue acopiada en una base de datos protegida, 

accesible solo para la investigadora. 

En este mismo sentido, se acataron los lineamientos éticos instituidos en la 

Declaración de Helsinki, los cuales destacan la importancia de obtener el 

consentimiento informado de los participantes y de realizar una evaluación de los 

posibles riesgos y beneficios del estudio (52). Cabe mencionar, que los 
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participantes podían retirarse sin necesidad de dar explicaciones. En caso de 

retirarse, toda la información hasta ese momento se eliminaría de la base de 

datos, garantizando el respeto absoluto a su decisión y el anonimato de sus datos. 

Finalmente, el protocolo de investigación se sometió a la evaluación y aprobación 

del Comité de Ética de la Universidad Continental, certificando el acatamiento 

de los estándares éticos requeridos. 
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Capítulo III: Resultados 

3.1.  Presentación de resultados  

 Como parte de la evaluación ergonómica, se aplicó el método 

REBA para determinar el nivel de riesgo postural en conductores de mototaxis de 

las empresas de transporte Correcaminos y Dorados Veloz, Juliaca – 2025. 

A continuación, en la tabla 1 y figura 15 se detallan los resultados, los cuales 

permiten visualizar la magnitud del riesgo presente en este grupo ocupacional y 

pueden servir de base para la formulación de estrategias preventivas. 

Tabla 1. Nivel de riesgo postural en conductores de mototaxis de las 

empresas de transporte Correcaminos y Dorados Veloz, Juliaca – 2025. 

Escala de 

riesgo postural 

(REBA) 

Conductores Porcentaje 

No significativo 0 0,0 % 

Bajo 0 0,0 % 

Medio 34 22,7 % 

Alto 116 77,3 % 

Muy alto 0 0,0 % 

Total 150 100,0 % 

Fuente: elaboración propia a partir de la matriz de sistematización de    

datos 
 

Figura 15. Distribución del riesgo postural en conductores de mototaxis de 

las empresas de transporte Correcaminos y Dorados Veloz, Juliaca – 2025  

         

Fuente: elaboración propia a partir de la matriz de sistematización de datos 
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Al examinar el nivel de riesgo postural en mototaxistas en la tabla 1 y figura 

15, se puede apreciar que un 22,7 % presenta un riesgo medio, mientras que la 

gran mayoría (77,3 %) se ubica en la categoría de riesgo alto. No hay casos 

reportados en la categoría de riesgo no significativo, bajo o muy alto. Estos 

hallazgos reflejan una alta probabilidad de aparición de trastornos 

musculoesqueléticos, como lumbalgias, cervicalgias y tendinopatías, derivados 

de posturas mantenidas, repetitivas y mal adaptadas. 

 Seguidamente, para distinguir el nivel de riesgo postural según la edad de 

los conductores de mototaxis de las empresas de transporte Correcaminos y 

Dorados Veloz, Juliaca – 2025, se efectúa una evaluación de los trabajadores 

según grupos etarios específicos, brindando una visión más precisa sobre la 

presencia de riesgo postural en función de la edad. A continuación, se exhibe la 

distribución de los niveles de riesgo postural identificados según la edad: 

Tabla 2.  Nivel de riesgo postural según la edad de los conductores de 

mototaxis de las empresas de transporte Correcaminos y Dorados Veloz, 

Juliaca – 2025. 

  Escala de riesgo postural (REBA) 

Edad 

No 

significativ

o Bajo Medio Alto 

Muy 

alto Total 

F % F % F % F % F % F % 

20 a 35 

años 

0 0,0 0 0,0 9 6,0 4

6 

30,7 0 0,0 55 36,7 

36 a 50 

años 

0 0,0 0 0,0 1

7 

11,3 4

2 

28,0 0 0,0 59 39,3 

51 a 60 

años 

0 0,0 0 0,0 7 4,7 2

3 

15,3 0 0,0 30 20,0 

66 años o 

más 

0 0,0 0 0,0 1 0,7 5 3,3 0 0,0 6 4,0 

Fuente: elaboración propia a partir de la matriz de sistematización de datos 
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Figura 16. Distribución del riesgo postural según la edad de los conductores 

de mototaxis de las empresas de transporte Correcaminos y Dorados Veloz, 

Juliaca – 2025. 

 

Fuente: elaboración propia a partir de la matriz de sistematización de datos 
 

La tabla 2 y figura 16 muestran el riesgo postural según la edad de los 

trabajadores. En el grupo de 20 a 35 años: un 6,0 % presenta riesgo medio, mientras 

que el 30,7 % se encuentra en un nivel alto. No se reportan casos en los niveles no 

significativo, bajo o muy alto. En el grupo 36 a 50 años: el 11,3 % presenta riesgo 

medio, mientras que el 28,0 % se encuentra en nivel alto. No hay registros en los 

demás niveles. En el grupo de 51 a 60 años: Un 4,7 % tiene riesgo medio, y un 15,3 

% está en nivel alto. No hay casos en los demás niveles. En el Grupo 66 años o más: 

El 0,7 % presenta riesgo medio, mientras que el 3,3 % está en nivel alto. No se 

reportan casos en los demás niveles. 

Estos hallazgos indican que la totalidad de los conductores se encuentra 

en condiciones posturales que requieren atención ergonómica. Asimismo, los 

conductores más jóvenes y de mediana edad están expuestos a posturas 

laborales que pueden generar una alta prevalencia de riesgo lo cual podría estar 

relacionada con jornadas laborales prolongadas, falta de pausas activas y escasa 

conciencia ergonómica. En los adultos mayores, aunque la muestra es reducida, 

se mantiene el patrón de riesgo alto, lo que podría agravar condiciones 

preexistentes o acelerar procesos degenerativos. 

 Al identificar el nivel de riesgo postural según el tiempo ejerciendo la labor 

en mototaxis de las empresas de transporte Correcaminos y Dorados Veloz, 
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Juliaca – 2025.  La aplicación del método REBA permitió clasificar el nivel de riesgo 

postural en función de la antigüedad ejerciendo el oficio, considerando que la 

permanencia prolongada en actividades con posturas exigentes podría estar 

asociada a mayores niveles de afectación ergonómica. A continuación, se 

presentan los resultados según el tiempo ejerciendo la actividad. 

 

Tabla 3. Nivel de riesgo postural según el tiempo ejerciendo la labor en 

mototaxis de las empresas de transporte Correcaminos y Dorados Veloz, 

Juliaca – 2025. 

 Escala de riesgo postural (REBA) 

Tiempo 

ejerciendo 

la labor 

No 

significativo Bajo Medio Alto Muy alto Total 

F % F % F % F % F % F % 

3 a 12 

meses 

0 0,0 0 0,0 13 8,6 37 24,7 0 0,0 50 33.

3 

Más de 12 

meses 

0 0,0 0 0,0 20 13,3 80 53,3 0 0,0 100 66.

7 

Fuente: elaboración propia a partir de la matriz de sistematización de datos 
 

 

Figura 17. Distribución del riesgo postural según el tiempo ejerciendo la 

labor en mototaxis de las empresas de transporte Correcaminos y Dorados 

Veloz, Juliaca – 2025. 
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La tabla 3 y figura 17 presentan riesgo postural según el tiempo ejerciendo 

la labor en mototaxis. En el grupo de 3 a 12 meses: de los 50 encuestados, el 8,6 % 

presenta riesgo medio, mientras que el 24,7 % se encuentra en nivel alto. No se 

reportan casos en los niveles no significativo, bajo o muy alto. En el grupo de más 

de 12 meses: entre los 100 encuestados en este grupo, el 13,3 % presenta riesgo 

medio, mientras que el 53,3 % está en nivel alto. No hay registros en los demás 

niveles.  

Esta tendencia sugiere que la exposición prolongada a posturas forzadas 

genera una acumulación de carga física que eleva el riesgo postural y la 

aparición de TME crónicos. En conjunto, los resultados reflejan una problemática 

ergonómica que afecta a conductores independientemente de su antigüedad, 

pero con mayor intensidad en quienes llevan más tiempo ejerciendo la labor. 

 Con el propósito de Identificar el nivel de riesgo postural según la jornada 

laboral en conductores de mototaxis de las empresas de transporte Correcaminos 

y Dorados Veloz, Juliaca – 2025. Se realizó una valoración que permitió establecer 

una clasificación del riesgo postural en función del número de horas trabajadas al 

día, bajo el supuesto de que una mayor exposición a posturas prolongadas podría 

incrementar el riesgo de desarrollar afecciones ergonómicas. Seguidamente, se 

exhibe la distribución de los niveles de riesgo postural según la extensión de la 

jornada laboral. 

Tabla 4. Nivel de riesgo postural según la duración de la jornada laboral en 

conductores de mototaxis de las empresas de transporte Correcaminos y 

Dorados Veloz, Juliaca – 2025 

 Escala de riesgo postural (REBA) 

Duración de 

la jornada 

laboral 

No 

significativo Bajo Medio Alto 

Muy 

alto Total 

F % F % F % F % F % F % 

3 h. o menos 0 0,0 0 0,0 6 4,0 15 10,0 0 0,0 21 14,0 

4 a 6 h. 0 0,0 0 0,0 7 4,7 30 20,0 0 0,0 37 24,7 

7 a 9 h. 0 0,0 0 0,0 8 5,3 42 28,0 0 0,0 50 33,3 

10 h. o más 0 0,0 0 0,0 13 8,6 29 19,3 0 0,0 42 28,0 

Fuente: elaboración propia a partir de la matriz de sistematización de datos 
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Figura 18. Distribución del riesgo postural según la duración de la jornada 

laboral en conductores de mototaxis de las empresas de transporte 

Correcaminos y Dorados Veloz, Juliaca – 2025 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir de la matriz de sistematización de datos 

La tabla 4 y figura 18 presenta la distribución de los encuestados según la 

escala de riesgo postural en relación con la duración de la jornada laboral. En el 

grupo de 3 horas o menos: El 4,0 % presenta riesgo medio, mientras que el 10,0 % 

se encuentra en nivel alto. No se reportan casos en los niveles no significativo, bajo 

o muy alto. En el grupo de 4 a 6 horas: El 4,7 % presenta riesgo medio, mientras que 

el 20,0 % se encuentra en nivel alto. No hay registros en los demás niveles. En el 

grupo de 7 a 9 horas: El 5,3 % tiene riesgo medio, mientras que el 28,0 % está en 

nivel alto. No hay casos en los demás niveles. En el grupo de 10 horas o más: el 8,6 

% presenta riesgo medio, mientras que el 19,3 % está en nivel alto. No se reportan 

casos en los demás niveles.  

Estos datos evidencian que la prolongación de la jornada laboral está 

directamente relacionada con una mayor exposición a posturas mantenidas y 

exigentes, lo que incrementa el riesgo postural y la concurrencia de trastornos 

musculoesqueléticos.  
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3.2.  Discusión de resultados  

Los riesgos ergonómicos surgen a partir de los trabajadores y su forma de 

relacionarse con sus entornos de trabajo, pudiendo llegar a producir daños a la 

salud como trastornos musculoesqueléticos o enfermedades profesionales. Estos 

riesgos se ven incrementados en los casos de los trabajadores que asumen 

posturas inadecuadas o realizan movimientos repetitivos durante sus actividades 

diarias. Asimismo, al encontrarse como hábitos de vida poco saludables, como la 

actividad física poco habitual, suelen incrementar la vulnerabilidad del trabajador 

frente a los requerimientos físicos a los que se enfrenta, con el riesgo sistemático 

de desarrollar patologías crónicas derivadas de la carga postural acumulada. 

En relación con el objetivo general de esta investigación que se orientó a 

determinar el nivel de riesgo postural en conductores de mototaxis de las 

empresas de transporte Correcaminos y Dorados Veloz, Juliaca – 2025. Al examinar 

la escala de riesgo postural (REBA), ninguno de los encuestados se encuentra en 

niveles no significativos o bajos. Un 22,7 % presenta riesgo medio, mientras que la 

gran mayoría (77,3 %) está en la categoría de riesgo alto. No hay casos reportados 

en la categoría de riesgo muy alto. Los resultados descubren una alta frecuencia 

de riesgo postural significativo entre los encuestados, con un 77,3 % en la categoría 

de riesgo alto y un 22,7 % en riesgo medio. La ausencia de casos en niveles bajos 

o no significativos sugiere que las condiciones ergonómicas del grupo evaluado 

requieren atención inmediata para prevenir posibles trastornos 

musculoesqueléticos. 

Comparando estos hallazgos con otros estudios, Freire et al. (1) y Barreto 

(6) exponen que el método REBA permitió identificar los niveles de riesgo en su 

estudio, por su parte, Diego-Mas (30) destacó que el método REBA es 

sustancialmente útil para identificar riesgos en tareas que envuelven cambios 

bruscos de postura o manipulación de cargas inestables. Asimismo, Freire (2) en su 

análisis de riesgos ergonómicos en una Cooperativa de Transporte Urbano señaló 

que la aplicación del método REBA permitió detectar una alta incidencia de 

lesiones musculoesqueléticas debido a posturas forzadas. Asimismo, Huamancusi 

(5) en su estudio con conductores de mototaxi reveló que los mismos se ubican en 

un riesgo postural alto.  

Desde una perspectiva holística, los resultados dan muestra de una 

importante prevalencia de riesgo postural en los conductores de mototaxis, con 

consecuencias clínicas relevantes como lumbalgias, cervicalgias o fatiga 
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muscular, consecuencia de la prolongada exposición a posturas forzadas. La 

literatura revisada también coincide en defender el uso del método REBA para 

detectar riesgos en tareas físicas con movimientos repetitivos y/o manipulación de 

cargas inestables. En el plano de la ergonomía se pone de manifiesto una 

problemática estructural y señalada por la acumulación de carga postural en la 

duración del tiempo laboral, que repercute en la salud física, en la productividad 

y en la progresividad del trabajo informal.  

Desde un enfoque de salud pública, esta circunstancia se convierte en un 

reto para los servicios de atención primaria que irán en aumento debido a 

problemas musculoesqueléticos evitables. Y, por último, desde la perspectiva de 

la gestión del transporte se refuerza la necesidad de incorporar criterios 

ergonómicos en la planificación del servicio de mototaxis: rediseño de los 

vehículos, formación en higiene postural, pausas activas y normativas locales que 

regulen las condiciones de trabajo como pasos hacia el reconocimiento de la 

ergonomía como una herramienta estratégica para optimar la calidad del 

servicio y resguardar la salud ocupacional. 

Con relación al objetivo específico 1 encaminado a identifica según la 

edad en conductores de mototaxis de las empresas de transporte Correcaminos 

y Dorados Veloz, Juliaca – 2025. Los resultados de esta pesquisa mostraron una 

tendencia clara: el riesgo postural, según la escala REBA, es más prevalente en los 

grupos etarios más jóvenes, con una mayor proporción de individuos en niveles de 

riesgo alto. En el grupo de 20 a 35 años, el 30,7 % presenta riesgo alto, mientras 

que, en el grupo de 36 a 50 años, este porcentaje es ligeramente menor (28,0 %). 

A medida que la edad avanza, la magnitud de riesgo alto disminuye, alcanzando 

solo el 3,3 % en el grupo de 66 años o más. Esto podría estar relacionado con 

diferencias en la actividad laboral, la exposición a tareas físicamente exigentes y 

la adaptación postural con el tiempo.  

Comparando estos hallazgos con otros estudios, Diego-Mas (51) destaca 

que el método REBA es especialmente útil para identificar riesgos en ocupaciones 

que involucran cambios bruscos de postura o manipulación de cargas inestables. 

Esto explicaría la alta ponderación de riesgo alto en los grupos más jóvenes, 

quienes suelen desempeñar actividades con mayor demanda física. Asimismo, 

Pincay-Vera et al. (53) identificaron en su estudio sobre posturas inadecuadas, que 

los trabajadores con menor edad presentaban una mayor incidencia TME debido 

a la repetición de movimientos y la falta de adaptación ergonómica. Contrario a 



 
 

37 
 

estos resultados Paredes y Vázquez (54) y Huamán-Vila (10) no encontraron una 

relación causal entre el nivel de riesgo postural y la edad de los trabajadores. 

Además, la literatura sobre evaluación ergonómica enfatiza que la carga 

postural acumulada es un factor concluyente en la génesis de TME (9). Estos 

resultados refuerzan la necesidad de adelantar estrategias de intervención 

ergonómica apropiadas a cada grupo etario, como ajustes en los puestos de 

trabajo, adiestramiento en posturas adecuadas y pausas activas para reducir la 

carga postural.  

Los datos expuestos muestran que los trabajadores de menor edad 

acumulan carga postural desde su vida laboral más temprana, aumentando así 

el riesgo de TME como lumbalgias, cervicalgias y tendinopatías. Esta premisa se 

puede ver agravada por la repetición de los movimientos, la ausencia de pausas 

activas y la escasa percepción de la ergonomía entre los trabajadores. Los 

trabajadores de mayor edad, presentan un porcentaje de riesgo elevado menor, 

probablemente porque tienden a hacer tareas menos intensas o a poseer una 

adaptación postural configurada por la experiencia. 

Desde un enfoque ergonomista, una carga postural generada por 

posturas extremas a lo largo del tiempo puede comprometer la salud física a largo 

plazo, lo que conlleva la necesidad de efectuar intervenciones específicas por 

grupo etario, como es la adecuación de los puestos de trabajo a las 

recomendaciones de ergonomía o el aprendizaje de la correcta higiene postural. 

Y a partir de la cuestión de la salud pública, este factor puede originar un 

problema para los servicios de atención primaria, que pueden encontrar una 

mayor necesidad de atención sanitaria para un incremento de las afecciones 

musculoesqueléticas que se pueden prevenir. Finalmente, en lo que se refiere a la 

gestión del transporte, se debe incorporar con urgencia criterios ergonómicos en 

la regulación del servicio de mototaxis, en el marco de la progresiva formalidad 

del sector de transporte y de políticas públicas que protejan la salud del colectivo 

de los conductores desde sus inicios en el trabajo. 

Sobre el objetivo específico 2 enfocado en identificar el nivel de riesgo 

postural según el tiempo de labor en conductores de mototaxis de las empresas 

de transporte Correcaminos y Dorados Veloz, Juliaca – 2025. Los resultados 

exponen una clara relación entre el tiempo de ejercicio laboral y el nivel de riesgo 

postural. Se observa que los trabajadores con más de 12 meses en la labor 

presentan una mayor proporción de riesgo alto (53,3 %) en cotejo con aquellos 
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que llevan entre 3 y 12 meses (24,7 %). Esto sugiere que la exposición prolongada 

a posturas forzadas incrementa la eventualidad de presentar problemas 

musculoesqueléticos. Comparando estos hallazgos con otros estudios, Rodríguez-

Salinas et al. (55) realizaron un análisis en una empresa utilizando el método REBA, 

donde encontraron que los trabajadores con mayor antigüedad en el puesto 

presentaban niveles de riesgo significativamente más altos debido a la 

acumulación de carga postural y la repetición de movimientos.  

Del mismo modo, Torres-Ruiz (56) identificaron en su estudio sobre Riesgo 

ergonómico y trastornos musculoesqueléticos, que la permanencia prolongada 

en actividades con posturas inadecuadas incrementa la incidencia de lesiones.  

Esto podría explicar la alta proporción de riesgo alto en trabajadores con mayor 

tiempo en la labor tal como lo señala en su estudio Truong et al., Pratiwi y Tanjung, 

(2,3,5) ya que la repetición de movimientos y la falta de ajustes ergonómicos 

pueden contribuir a la acumulación de estrés físico.  

Los resultados evidencian que los conductores con mayor antigüedad en 

el desempeño del oficio presentan los signos de una carga física acumulada 

susceptible de desfavorecer una serie de condiciones musculoesqueléticas 

crónicas (dentro de las que encontramos las lumbalgias crónicas, la tensión 

padecida y la fatiga muscular), para las cuales las intervenciones ergonómicas en 

etapas tempranas del inicio de la actividad laboral no han intervenido. La carga 

física acumulada en el tiempo expuesta a las posturas de trabajo sin mediaciones 

correctivas va produciendo un deterioro biomecánico progresivo, por lo que las 

estrategias de prevención del riesgo deberían considerar alternativas como la 

adaptación de los puestos de trabajo, la formación en posturas, las pausas activas 

y el ejercicio.  

En cuanto al objetivo específico 3 dirigido a identificar el nivel de riesgo 

postural según la jornada laboral en conductores de mototaxis de las empresas 

de transporte Correcaminos y Dorados Veloz, Juliaca – 2025. Los resultados 

muestran una correspondencia entre la duración de la jornada laboral y el nivel 

de riesgo postural, según la escala REBA. Se revela que a medida que aumenta el 

tiempo de trabajo, también se acrecienta la proporción de individuos con riesgo 

alto. En el grupo de 7 a 9 horas, el 28,0 % presenta riesgo alto, mientras que en el 

grupo de 10 horas o más, este porcentaje es del 19,3 %.  

Aunque el grupo con jornadas más largas no presenta el mayor porcentaje 

de riesgo alto, sí muestra una mayor proporción de riesgo medio (8,6 %), lo que 
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sugiere una acumulación progresiva de carga postural. Comparando estos 

hallazgos con otros estudios, como el de Becerra et al. (9)  Vargas-Rodríguez (41) 

evaluó las condiciones ergonómicas de los conductores mototaxistas señalando 

que, la duración de la jornada laboral influye en la incidencia de lesiones 

musculoesqueléticas, destacando que jornadas superiores a 8 horas aumentan la 

probabilidad de desarrollar trastornos posturales. Asimismo, Rodríguez-Salinas et al.  

(55) en su estudio utilizando el método REBA, encontraron que los trabajadores 

con jornadas prolongadas presentaban niveles de riesgo significativamente más 

altos debido a la acumulación de carga postural y la repetición de movimientos.  

Los resultados permiten evidenciar que la permanencia prolongada en 

posturas que forma parte de una jornada laboral acabará induciendo una carga 

física acumulativa que derive en trastornos musculoesqueléticos crónicos, tales 

como lumbalgias, cervicalgias o dificultad en la recuperación de la fatiga 

muscular provocando esta situación procesos de acumulación de movimientos 

sin pausas activas; una exposición acumulada que en ausencia de medidas 

ergonómicas correctivas producen un deterioro biomecánico progresivo que 

disminuye el fenómeno de la salud física de los conductores de mototaxis. 
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Conclusiones 

1. Los conductores de mototaxis presentan niveles significativos de riesgo postural, 

con un 77,3 % clasificado en la categoría de riesgo alto y un 22,7 % en riesgo 

medio. Esta situación se evidencia en el trabajo de campo en el que se pudo 

corroborar una exposición constante a posturas mantenidas, repetitivas y mal 

adaptadas, lo que incrementa la probabilidad de desarrollar afecciones como 

lumbalgias, cervicalgias y tendinopatías. 

2. Los conductores más jóvenes presentan una mayor incidencia de riesgo postural 

alto (30,7 %). Esto se atribuye a la realización de tareas físicamente más exigentes 

y, como se observa en el trabajo de campo, aún no han podido adaptarse a una 

cultura de prevención en cuanto a ergonomía laboral.  

3. Se evidencia que los conductores con más de 12 meses en la labor presentan una 

mayor proporción de riesgo alto (53,3 %). En el trabajo de campo se observa que 

muchos conductores no realizan pausas activas ni ejercicios compensatorios, lo 

que intensifica el desgaste físico y la acumulación de carga física sumada a la 

falta de intervenciones ergonómicas puede contribuir a la progresión de 

problemas musculoesqueléticos a largo plazo. 

4. A mayor duración de la jornada laboral, mayor es el nivel de riesgo postural, 

alcanzando un 28,0 % de riesgo alto en quienes trabajan entre 7 y 9 horas diarias. 

En el trabajo de campo, se comprueba que los conductores con jornadas más 

largas exhiben un mayor desgaste físico. 
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Recomendaciones 

1. Se recomienda a las empresas Correcaminos y Dorados Veloz implementar 

programas de capacitación y educación continua específicos para los 

conductores de mototaxis, con el propósito de fortalecer conocimientos básicos 

en ergonomía, biomecánica y técnicas de autocuidado postural. Estos programas 

deben incluir talleres con una parte teórica y otra práctica, además de material 

de repaso (vídeos, manuales ilustrados, afiches). 

2. Se sugiere establecer convenios de colaboración con los centros de salud y 

profesionales de fisioterapias, para que los conductores puedan tener acceso 

preferente a valoraciones preventivas y tratamientos de fisioterapia. A través de 

estos convenios se podrían generar consultas individuales a precios accesibles 

para los conductores con mayor riesgo de padecer trastornos 

musculoesqueléticos. 

3. Se recomienda efectuar semestralmente una evaluación ergonómica de cada 

conductor, aplicando el método REBA para detectar zonas de sobrecarga 

muscular y posturas sostenidas que puedan comprometer la salud postural y, 

además, emplear medidas correctivas. 

4. Se sugiere a las empresas Correcaminos y Dorados Veloz y a los conductores, 

adoptar de manera conjunta medidas que permitan optimizar la jornada laboral 

para reducir la exposición continua a posturas de riesgo: se plantea fragmentar el 

turno de conducción en bloques de un máximo de cuatro horas, intercalados con 

pausas activas de 10 a 15 minutos que incluyan ejercicios de movilidad y 

descanso. Este esquema de turnos, contribuirá a disminuir la fatiga crónica y 

mejorar el bienestar físico de los conductores, repercutiendo positivamente en su 

salud postural y en la calidad del servicio. 
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Anexos  

Anexo 1. Matriz de consistencia 

Título: Riesgo postural en conductores de mototaxis de las Empresas de Transportes Correcaminos y Dorado Veloz, Juliaca-2025. 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES E INDICADORES METODOLOGÍA POBLACIÓN Y MUESTRA 

Problema general 

 

¿Cuál es el nivel de riesgo 

postural en conductores de 

mototaxis de las empresas de 

transporte Correcaminos y 

Dorados Veloz, Juliaca – 2025? 

 

 

Problemas específicos 

1.- ¿Cuál es el nivel de riesgo 

postural según la edad en 

conductores de mototaxis de 

las empresas de transporte 

Correcaminos y Dorados 

Veloz, Juliaca – 2025? 

2.- ¿Cuál es el nivel de riesgo 

postural según el tiempo de 

labor en conductores de 

mototaxis de las empresas de 

transporte Correcaminos y 

Dorados Veloz, Juliaca – 

2025? 

3.- ¿Cuál es el nivel de riesgo 

postural según la jornada 

laboral en conductores de 

mototaxis de las empresas de 

transporte Correcaminos y 

Dorados Veloz, Juliaca – 

2025? 

Objetivo general 

 

Determinar el nivel de riesgo 

postural en conductores de 

mototaxis de las empresas de 

transporte correcaminos y 

dorados veloz, Juliaca – 2025 

 

Objetivos específicos 

1.- Determinar el nivel de 

riesgo postural según la edad 

en conductores de mototaxis 

de las empresas de 

transporte Correcaminos y 

Dorados Veloz, Juliaca – 2025 

2.- Identificar el nivel de riesgo 

postural según el tiempo de 

labor en conductores de 

mototaxis de las empresas de 

transporte Correcaminos y 

Dorados Veloz, Juliaca – 2025 

3.- Determinar el nivel de 

riesgo postural según la 

jornada laboral en 

conductores de mototaxis de 

las empresas de transporte 

Correcaminos y Dorados 

Veloz, Juliaca – 2025 

Hipótesis general 

 

No tiene hipótesis, por 

llevar una 

metodología básica. 

 

Hipótesis específicas 

No tiene hipótesis, por 

llevar una 

metodología básica. 

Variable 1: 

 

Riesgo Postural 

 

Indicadores: 

Edad. 

Tiempo ejerciendo la    

labor. 

Duración de la jornada 

laboral  

 

 

 

Método: 

Científica 

 

 

Tipo: 

Básica, 

 

 

Alcance: 

Descriptivo 

 

 

Diseño: 

No experimental,  

de corte transversal 

Población: 

150 conductores de 

mototaxis 

 

 

Muestra: 

150 conductores de 

mototaxis 

 

 

Recopilación de datos: 

 

 

Instrumento: 

Ficha de observación. 

Método de valoración 

rápida de cuerpo completo 

(REBA). 

 

 

Plan de análisis de 

datos: 

Análisis descriptivo; 

cálculo de 

frecuencias y 

porcentajes.  

Nivel de riesgo en 

categorías (no 

significativo, bajo, 

medio, alto y muy 

alto 
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Anexo 2. Matriz de operacionalización de variables  

 

VARIABLES 

 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

 

DIMENSIONES 

OPERACIONALIZACIÓN 

 

INDICADORES ESCALA DE MEDICIÓN 
TIPO DE 

VARIABLE 

Variable 

dependiente:  

El riesgo 

postural  

Se refiere a la 

probabilidad de 

sufrir lesiones o 

trastornos 

musculoesqueléticos 

debido a la 

adopción de 

posturas 

inadecuadas o no 

ergonómicas 

durante la 

realización de tareas 

laborales (16) 

Medido a través 

del método 

REBA 

 

Características 

demográficas 

 

 
Edad 

Tiempo de labor  

Jornada laboral 

 

 

 

 

 

Cuello  

Piernas  

Tronco  

Carga/fuerza 

 

 

Antebrazo  

Muñecas  

Brazo  

Agarre 

 

Nominal 
 

   Cuantitativo  

Grupo A 

 

 

Grupo B 
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Anexo 3. Consentimiento informado  
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Anexo 4.  Aprobación del Comité de Ética 

 

 

 

 

 

 

Anexo 5.  Permiso de la institución  
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Anexo 6. Instrumento 
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Anexo 7. Validación del instrumento  
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Anexo 8. Evidencias del trabajo de investigación  

Ejecución del instrumento  

Dia 1: Empresa Transs Travel Correcaminos E.I.R.L. 

Se llevó a cabo la recopilación de datos y el análisis de las posturas adoptadas durante la 

jornada laboral por diversos grupos de mototaxistas. Como también se procedió a realizar 

recomendaciones para los conductores. 

   

Evidencia visual de la fase de recopilación de información y elaboración de propuestas de 

mejora. 

            

Registro fotográfico de las posturas adoptadas por los conductores durante su jornada 

laboral. 
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Día 2: Empresa de Transporte Dorado Veloz S.A.C. 

Se realizó la recolección de datos y el análisis de las posturas laborales adoptadas por 

distintos grupos de conductores de mototaxi durante su jornada de trabajo, con el propósito 

de aplicar el instrumento de evaluación postural correspondiente. 

 

Registro visual de toma de datos y orientación a conductores. 

 

  

Fotografía utilizada para la evaluación postural durante la jornada laboral. 

  

 

 




